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Introducción

En Colombia, al igual que en muchos países, el ejercicio nota-
rial, está delimitado por una característica fundamental, y es que se 
trata de un servicio público. Inicialmente el artículo 1º. del decreto 
ley 960 de 1970 lo calificó como una función pública, pero este fue 
derogado por el artículo 46, del decreto 2163 de 1970, posterior-
mente la ley 29 de 1973 en su artículo primero lo define como un 
servicio público prestado por los notarios e implica el ejercicio de la 
fe notarial, e igual definición hace la ley 588 de 2000 en su artículo 
1º.

La Carta Política, en su artículo 365, deja sentado de forma 
clara las características de los servicios públicos como inherentes a 
la finalidad social del Estado, por ende, impone, al mismo, la carga 
de que se asegure una prestación de estos de forma eficiente para 
todas aquellas personas que habiten el territorio Nacional, el texto 
normativo señala que esos servicios públicos podrán se prestados 
por particulares entre otros. 1 

1	 “ARTÍCULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social 
del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. // Los servicios públicos estarán someti-
dos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, 
directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. 
En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilan-
cia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el 
Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y 
otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas 
actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y 
plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del 
ejercicio de una actividad lícita”.
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Introducción

Esta particularidad genera unos deberes a los notarios como 
dispensadores de la fe pública y, si bien, son particulares que, por 
principio de descentralización y colaboración, prestan un servicio 
público; tienen un deber legal, constitucional, funcional con las per-
sonas que acuden a los despachos a solicitar determinados servi-
cios, algunos de ellos relacionados con la perspectiva de género o 
enfoque de género, pues es completamente cierto que sus convic-
ciones personales, morales o religiosas no pueden influir bajo nin-
gún aspecto en el ejercicio de su actividad notarial.

La perspectiva de género es un concepto que ha sido solidifi-
cándose en las últimas dos décadas, incluso en justicia tiene una 
mirada muy importante y en la actualidad nuestro órgano de cierre 
en la justicia ordinaria ha emitido decisiones en sus diferentes salas 
que resuelven situaciones con enfoque de género, por ejemplo la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha publicado: “La Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado a través de 
sus decisiones una perspectiva con trato diferencial, que demues-
tra la solidez en las relaciones interpersonales entre personas con 
diferentes condiciones sexuales, a través de la relatoría de la cor-
poración se han dejado espacios muy importantes para mostrar las 
providencias con sus respectivos análisis, que resaltan las posturas 
de protección, amparo y consideraciones que buscan una sociedad 
pacífica, que entienda los principios de igualdad y equidad en sen-
tidos prácticos”.2

El concepto de igualdad y equidad en sentidos prácticos son 
criterios perfectamente aplicables al ejercicio notarial, es deber de 
los notarios dar cumplimiento a esta clase de lineamientos que obli-
gan a los Estados que hayan adoptado, dentro de su normativa, la 
Convención Americana de los Derechos Humanos.

2	 Recuperado de https://cortesuprema.gov.co/corte/index.php/genero-relato-
ria-sala-penal/  [22.IX.2022. 2:03 p.m.]
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Introducción

La constitucionalización del derecho que deviene de la Carta 
Política de 1991 y las constantes decisiones de la Corte Constitu-
cional que decantan la perspectiva de género han transversalizado 
la actuación notarial, circunstancias como los llamados matrimo-
nios igualitarios, la declaración juramentada de madre cabeza de 
familia, los divorcios, la figura de patrimonio de familia de bien de 
propiedad de madre cabeza de familia, la declaración de afectación 
a vivienda familiar, el cambio de componente de sexo en el registro 
civil de nacimiento, donde debe tomarse en cuenta la denomina-
ción de “no binario”, las designaciones de apoyo, las directivas anti-
cipadas y otra multiplicidad de trámites que tienen efectos jurídicos 
directos en derechos como el libre desarrollo de la personalidad, 
la personalidad jurídica, la dignidad, el derecho a conformar una 
familia deben estudiarse y decantarse para que el Notariado en ge-
neral dé aplicación sin cortapisas a principios supraconstitucionales 
que permitan al ciudadano ejercer de forma libre y adecuada sus 
derechos fundamentales en una sociedad.

En esa dirección debe enrutarse el Notariado Colombiano, 
debe sensibilizar su ejercicio con una perspectiva de género. Dentro 
de sus funciones y responsabilidades se hace imperioso introyectar 
la necesidad de tener una óptica amplia que incorpore el enfoque 
de género en su percepción, así el ejercicio notarial será una herra-
mienta eficaz en la lucha contra la violencia de Género. Refulge ur-
gente la capacitación de los notarios en materia de género y generar 
al interior del cuerpo notarial una conciencia que los y las despoje 
de estereotipos machistas y conductas que riñen con la perspectiva 
de género.

Sea pues esta la oportunidad para adentrarnos en el estudio 
de una temática actual que logre descifrar las dudas que surgen a 
los notarios y Notarias en el ejercicio de su actividad pública, para 
dar la solución que constitucionalmente corresponde a los asuntos 
que se ponen bajo su consideración y permitan de forma clara el 
respeto y el reconocimiento a determinadas personas que deben ser 
tratadas bajo el espectro del enfoque de género. 


